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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA DOAN S.A. «DOANSA» 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de la compañía DOAN S.A. «DOANSA», se otorgó en la 
ciudad de Guayaquil, el 10 de enero de 1996, ante el Notario Sexto del cantón 
Guayaquil; ha sido aprobada por la señora Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil, Encargada, abogada Dorys Alvarado de Chang; mediante Resolución 
N*296-2-1-1-0000561 el 6 de febrero de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, con el N? 5.590 el 2 de abril de 1996. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO..- La compañía se denomina DOAN S.A. «DOANSA» 
y tiene un plazo de duración de CIEN AÑOS. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia 
del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto socia! de la compañía es dedicarse a usar, gozar 
y disponer de tas propiedades que se aportan y de los bienes inmuebles que 
adquiera para incrementar su capital fijo. Además podrá dedicarse a la industria 
dela construcción de toda clase de edificios, estructuras, complejos habitacionales, 
comerciales, industriales, propiedades horizontales... 
5.- CAPITAL.- El capital autorizado de la compañía es de NOVENTA MILLONES 
DE SUCRES y el capital suscrito 'es de CUARENTA Y SEIS MILLONES DE 
SUCRES, dividido en CUARENTA Y SEIS MIL acciones ordinarias y nominativas 
de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/. 10.000,00 y, en especie 
S/. 45'990.000,00 mediante el aporte de un bien inmueble. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gober- 
nada por ta Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente y 
Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

ayaquil, 11 de abril de 1996 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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